
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA
Ayuntamiento de Granada

Excmo. Sr:

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de ROM, el concejal que 

suscribe formula la siguiente pregunta para ser contestada por escrito,  e incluida en 

el Orden del día de la próxima sesión plenaria:

● ¿En qué  momento  de  tramitación  está  el  contrato  para  la  prestación  del 

servicio del transporte urbano colectivo y cuál va a ser el proceso a llevar a 

cabo, dado la situación actual que atraviesa el Ayuntamiento de Granada?

Granada, 17 de junio de 2021

  

Raquel Ruz Peis

Grupo Municipal Socialista
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